
Cuatro años y tres meses de cárcel por robar en una gasolinera
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El atraco lo llevaron a cabo en 2016 dos hombres, con rostro cubierto con pasamontañas y
armados con pistola, en la estación de servicio de Las Tejeras (Cartagena). En la huida
estrellaron el vehículo y un testigo vio a uno de ellos, quien después fue arrestado y ahora ha
sido juzgado, con el resultado de condena de prisión. 

  Entraron en la gasolinera ubicada en la carretera entre las poblaciones de Los Barreros y La
Palma, donde se llevaron unos seiscientos euros en efectivo. Se marcharon en un coche que
habían robado, pero en la fuga se estrellaron y salieron del mismo, siendo uno de ellos, ya sin
el rostro cubierto, visto por un testigo. 

La Fiscalía solicitaba antes del inicio de la vista oral en el juzgado de Lo Penal número 3 de
Cartagena que fuese condenado a cinco años de prisión, pues tenía las agravantes de
reincidencia, utilizar disfraz e ir armado. Tras una negociación con el abogado de la defensa, 
Alfonso Ledo
, quien actuaba de oficio, se aplicó la atenuante de drogadicción y la condena quedó en cuatro
años y tres meses de cárcel. 
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